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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 1994

SUMARIO: Obtención de medallas de oro por parte 
de pesistas, de la Escuela de Pesas del Club Atlético 
Sarmiento de la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco, en el primer torneo organizado por la Federa-
ción Argentina de Pesas, realizado el 28 de marzo de 
2015, en Rosario, provincia de Santa Fe. Expresión 
de beneplácito. Mendoza (S. M.). (2.103-D.-2015.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Mendoza (S. M.), 
por el que se expresa beneplácito por la obtención de las 
medallas de oro por parte de los pesistas de la Escuela 
de Pesas del Club Atlético Sarmiento de la ciudad de 
Resistencia, provincia del Chaco, en el primer torneo 
realizado el 28 de marzo de 2015 en Rosario, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo establece 
el artículo 114 del reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la obtención de las meda-
llas de oro por parte de los pesistas Karen Avelin Gó-
mez Franco, bicampeona nacional, Alejo Gómez Fran-
co, Antonella Rodríguez y Santiago Gauto; entrenados 
por Gabriel Gómez Franco de la Escuela de Pesas del 
Club Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco, en el primer torneo organizado 

* Artículo 108 del reglamento.

por la Federación Argentina de Pesas realizado el 28 
de marzo de 2015 en Rosario, provincia de Santa Fe

Sala de la comisión, 28 de abril de 2015.
Mauricio R. Gómez Bull. – Claudia A. Giaccone. 

– Nora E. Bedano. – Jorge A. Cejas. – Carlos 
G. Donkin. – Omar A. Duclós. – Verónica 
González. – José D. Guccione. – Evita N. 
Isa. – Graciela Navarro. – Julio R. Solanas. 
– Cristina I. Ziebart.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Mendoza (S. M.), 
ha resuelto viabilizarlo como proyecto de resolución y, 
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable.

Mauricio R. Gómez Bull.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por las medallas de oro ob-
tenidas por los pesistas Karen Avelin Gómez Franco 
(bicampeona nacional), Alejo Gómez Franco, Anto-
nella Rodríguez y Santiago Gauto, entrenados por 
Gabriel Gómez Franco de la Escuela de Pesas del Club 
Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia, en el 
primer torneo organizado por la Federación Argentina 
de Pesas realizado en la ciudad de Rosario, realizado 
el pasado 28 de marzo.

Sandra Mendoza.

Impreso el día 7 de mayo de 2015
Término del artículo 113: 18 de mayo de 2015 

COMISIÓN DE DEPORTES



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 1994

SUMARIO: Obtención de medallas de oro por parte 
de pesistas, de la Escuela de Pesas del Club Atlético 
Sarmiento de la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco, en el primer torneo organizado por la Federa-
ción Argentina de Pesas, realizado el 28 de marzo de 
2015, en Rosario, provincia de Santa Fe. Expresión 
de beneplácito. Mendoza (S. M.). (2.103-D.-2015.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Mendoza (S. M.), 
por el que se expresa beneplácito por la obtención de las 
medallas de oro por parte de los pesistas de la Escuela 
de Pesas del Club Atlético Sarmiento de la ciudad de 
Resistencia, provincia del Chaco, en el primer torneo 
realizado el 28 de marzo de 2015 en Rosario, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo establece 
el artículo 114 del reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la obtención de las meda-
llas de oro por parte de los pesistas Karen Avelin Gó-
mez Franco, bicampeona nacional, Alejo Gómez Fran-
co, Antonella Rodríguez y Santiago Gauto; entrenados 
por Gabriel Gómez Franco de la Escuela de Pesas del 
Club Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco, en el primer torneo organizado 

* Artículo 108 del reglamento.

por la Federación Argentina de Pesas realizado el 28 
de marzo de 2015 en Rosario, provincia de Santa Fe

Sala de la comisión, 28 de abril de 2015.
Mauricio R. Gómez Bull. – Claudia A. Giaccone. 

– Nora E. Bedano. – Jorge A. Cejas. – Carlos 
G. Donkin. – Omar A. Duclós. – Verónica 
González. – José D. Guccione. – Evita N. 
Isa. – Graciela Navarro. – Julio R. Solanas. 
– Cristina I. Ziebart.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Mendoza (S. M.), 
ha resuelto viabilizarlo como proyecto de resolución y, 
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable.

Mauricio R. Gómez Bull.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por las medallas de oro ob-
tenidas por los pesistas Karen Avelin Gómez Franco 
(bicampeona nacional), Alejo Gómez Franco, Anto-
nella Rodríguez y Santiago Gauto, entrenados por 
Gabriel Gómez Franco de la Escuela de Pesas del Club 
Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia, en el 
primer torneo organizado por la Federación Argentina 
de Pesas realizado en la ciudad de Rosario, realizado 
el pasado 28 de marzo.

Sandra Mendoza.

Impreso el día 7 de mayo de 2015
Término del artículo 113: 18 de mayo de 2015 

COMISIÓN DE DEPORTES


